
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 
37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
así como del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del mismo, publicado 
el 4 de enero de 2024 y; artículos 241, 242, 243, 244, 246 y 247 del Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2025, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 8/2026 

Dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  
para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISIÓN DE TRÁMITE REGISTRAL Y DICTÁMENES COMERCIALES 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C017P-0001912-E-C-P (N33) 
Subdirector (a) de Área 

Número de  
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$64,854.00 (Sesenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Oficina del Abogado General Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Representar legalmente al Instituto ante las autoridades competentes para asegurar y hacer valer 
sus derechos de propiedad o posesión inmobiliaria, así como estudiar y analizar los dictámenes 
sobre las circunstancias especiales de cada uno de los inmuebles y evaluar las estrategias a seguir 
en cada uno de los casos. 

2. Coordinar y realizar las acciones necesarias para la regularización jurídica y administrativa 
correspondientes, ante las autoridades locales y federales que en cada caso proceda, a efecto de 
perfeccionar la documentación que acredite la propiedad de los inmuebles a favor del Instituto, así 
como dar trámite a las solicitudes de expedición de copias certificadas. 

3. Realizar las acciones necesarias ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, tendentes a incorporar en el patrimonio inmobiliario del Instituto los registros 
correspondientes a los inmuebles derivados de actos adquisitivos o traslativos de dominio. 

4. Gestionar ante las autoridades locales y federales, la obtención de las constancias de uso de suelo, 
necesarias para la regularización de los bienes que conforman el acervo inmobiliario del Instituto 
Politécnico Nacional. 

5. Ejecutar las modificaciones a las Cédulas de Inventario que así lo requieran y, notificar las mismas 
a la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, a fin de que se realice la actualización 
correspondiente a los registros asignados a los inmuebles, propiedad del Instituto Politécnico 
Nacional en el Inventario Nacional de Bienes Inmuebles bajo la administración del Instituto. 

6. Colaborar, con las instancias respectivas, en la integración de los expedientes de los inmuebles 
que presenten alguna problemática de ocupación irregular por parte de terceros, a fin de efectuar 
la intervención correspondiente para su recuperación. 

7. Analizar y elaborar los dictámenes jurídicos sobre la procedencia, y en su caso, revocación del 
otorgamiento de permisos a terceros para el uso, aprovechamiento o explotación temporal de 
espacios físicos en los inmuebles en que el Instituto sea propietario o poseedor, así como para 
realizar actos de comercio o publicidad. 

8. Organizar y supervisar la asesoría y consulta que se proporcione a las unidades académicas y 
administrativas del Instituto, en materia de bienes inmuebles, otorgamiento, o en su caso, 
revocación de permisos para el uso, aprovechamiento o explotación de espacios físicos por 
terceros dentro del Instituto Politécnico Nacional. 

9. Gestionar y participar, con el área técnica respectiva, en la elaboración de los planos de los 
inmuebles del Instituto, a efecto de verificar las medidas y colindancias de los mismos. 

10. Realizar los trámites para la obtención de avalúos requeridos en la regularización de bienes 
inmuebles del Instituto Politécnico Nacional ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

11. Realizar la revisión de la documentación soporte de los contratos de prestación de servicios por 
terceros para el uso, aprovechamiento o explotación de espacios físicos en el Instituto Politécnico 
Nacional, a fin de estar en posibilidades de cotejar los instrumentos jurídicos correspondientes. 



12. Colaborar, con las autoridades institucionales correspondientes, en la actualización del censo de 
los espacios físicos ocupados por terceros en las escuelas, centros y unidades de enseñanza e 
investigación y órganos de apoyo del Instituto. 

13. Instrumentar la programación y consolidación de la información para la elaboración de estadísticas 
de su competencia, notificando al Abogado General acerca del desarrollo y resultado de las 
acciones realizadas. 

14. Elaborar los informes, que en el ámbito de su competencia, solicitan diversas autoridades internas 
y externas. 

15. Participar en la elaboración del anteproyecto de Programa Presupuesto, los programas Estratégico 
de Desarrollo de Mediano Plazo, Operativo Anual y los reportes para el Sistema Institucional de 
Información, así como en los seguimientos respectivos con motivo del ejercicio de sus funciones. 

16. Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia.  

Perfil: 

Escolaridad 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas:  

− Derecho. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia:  

− Defensa Jurídica y Procedimientos. 

− Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

 
1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional 
2. Marco jurídico y normativo aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 
2. Marco jurídico y normativo aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en TrabajaEn y en las páginas del Instituto 
Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
 

http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios
http://www.dch.ipn.mx/

